RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000328, Ent. N° 3744/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº17/13 convocada para el reacondicionamiento de baños y ampliación de cantina del Edificio Comunal;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 10053/2013 de fecha 12.12.13, el Intendente dispuso adjudicar ad referendum del Tribunal de Cuentas la Licitación Pública Nº 17/13 para la ampliación de trabajos correspondientes a la reforma de la cafetería, a la empresa del Sr. Bruno Adrian Gonnet Malan (A&C Arquitectos), por un precio total de $5:717.651,7, más un monto imponible para Leyes Sociales de $ 536.537,50;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 22/01/14, acordó observar el gasto por haberse contravenido en el procedimiento el Artículo 48 del T.O.C.A.F. de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 17 del Pliego y 21 del Pliego Particular, en tanto los factores de ponderación previstos, no fueron tomados en consideración en la evaluación de la C.A.A., así como efectuar un señalamiento por corresponder agregar al importe de la contratación el monto de las Leyes Sociales y no el monto imponible;

3) que por Resolución del Intendente Nº 04654/2014 de fecha 12/02/14, se dispuso reiterar el gasto, considerando que: a)  es valor generalmente aceptado que la oferta presentada en un procedimiento competitivo de contratación administrativa debe satisfacer entre otros requisitos, los subjetivos que refieren al proponente, al sujeto y no a la propuesta, los que permiten conocer la idoneidad del mismo, extremo que se hace necesario para preservar el interés público y la continuidad del servicio, b)se respetaron los puntajes asignados a los factores de ponderación establecidos en los Pliegos procurando una adecuada convivencia entre el aspecto reglado y discrecional, puesto que es tan importante el juicio objetivable como el subjetivo que trasunta una ponderación razonable, y c) que en lo que refiere al señalamiento ya se rectificó el monto incluyendo las Leyes Sociales;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que las consideraciones vertidas en la Resolución de Reiteración no enervan las observaciones acordadas por este Tribunal, en tanto no se controvierte que se haya incumplido el Artículo 48 del T.O.C.A.F. (Artículo 17 del Pliego) ni que no fueron tomados en consideración en el informe técnico y en el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones los factores establecidos en el Artículo 21 del Pliego Particular;  
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en fecha 22/01/14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Devolver las actuaciones.
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